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MUNICIPALIDAD DE

San Eanralo,rn¿ C:%+aÁ, Oú¿c"ru
Departamento de Sacatepéquez, Guatemala C. A.

sRcer¡pÉeuez

EL INFRASCRITO §ECRETARIO DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN BARTOLOME
MILPA§ ALTA§, DEPARTAMENTO DE SACATEPÉOUEZ

I

C E R T I F I C A: Que para el efecto ha tenido a la vista el Libro de Actas de Sesiones
Municipales Ordinarias y Extraordinarias autorizado pol' la Oontraloría General de
Cuentas, que se lleva en esta Secretaría, en donde se encuentra asentada el ACTA
NUMERO VEINTITRES GUION DOS MIL VEINTIUNO de sesión pública Ordinaria
celebrada por el HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL de §an tsartolonné hllilpas
Altas, Departamento de Sacatepéqué2, el día veinticinco de marzo del año dos mil
veintiuno, en la que aparece inserto el punto resolutivo que copiado literalmente se lee:
-§EXIQ: Siguiendo con el orden de agenda ei Concejo Municipl conoce y discute ia necssidad de
suscribir el convenio interinstitucional entre la Asociación de Municipalidades de Sacatepéquez de
la República de Guatemala -AMSAC- y Ia Municipalidad de San Bartolomé Milpas Altas del
Departamento de §acatepéquez, a ñn de Promover la defensa y fortalecimiento del }tégimen de
Autonomía Municipal establecido en la Constitución Política de la República de Guatemala, como
premisa y fundaniento para la construcción de un estado de derecho, democrático, piuralista y
participativo; CONSIDERANDO: Que ias municipalidades podnán asociarse para la defensa de sus
intereses y el cumplimiento de sus fines generales y los que gararfiuala Constitución Política de 1a

República, y en consecuencia, celebrar acuerdos y convenios para el desarrollo común y el
fortalecimiento institucional de las municipalidades; CONSIDERANDO: Que son atribuciones del
Concejo Municipal la emisión y apr*Fq*¡#,.¡¡ iq$4,@i,reglamentos y ordenanzas municípales;
POR TANTO: Con bmB a lo cocsideddü'y*stabledÍóo"én la Constifi¡ción Política de la Repúbtica
de Guatemala y el Código Municipal Decreto No- 12-2002 y sus Reformas del Congreso de la
República, en unanimidad de votos ACUERDA: I) Autorizar a dlcalde Municipal señor
ROSALIO A)WUAC ilIARTINEZ, en representación de Ia ñIunicipalidad de San Bartolomé
Milpas Altasr§dc¿tepóqúezr.proceda a suscribir el Convenio de eooperaeirin Interinstitucional
entre la Asociación de Municipalidades de Sacatepéquez Aé U República de Guatemala -
AMSAC- y la lV[unicipatidad de San Bartolomé Milpas Altas, Departamerto de Sacatepéquez,
para el Funcionadpnto de la asociacién.IO Co.ntinuar apoyando con lci,'§iguiente: a Cumplir con
el pago de la cuota ordinaria y una extraordinaría para la ejecución del presente convenio
ANUAIMENTE, por Ia cantidad de SEIS MIL SEISCIENTOS QLfETZALES, (Q.6, 600.00)
para el aña 2021, que estableceri los Es-tatutos y 1o que e;lablece en el punto quinto acta citado en el
punto segundo, objetivo del convenio, con Ia Asociación de Municipalidades de Sacatepéquez de la
República de Guatemala -AMSAC-, b. Hacer las gestiones necesarias para cumplir con los
requisitos que solicita el Ministerjo de Finaneas Públicas MINFIN, así como contar con el Código
correspondiente para efectuar lat ryCIrtss a la-A§¡I§,AQ; c, Todos aquellos que establece los estafutos
de la Asociación de Municipatidades de Sacatepéquez de la República de Cuatemala (AMSAC). -
III) Certifiquess y Notifíquese a donde corresponda. -§EPTIMO:...(Fs.) Aparecen las firmas
llegibles de los miernbros del Concejo Municipal; Certificó; Alex §verardCI Asajabón
Axpuac, Secretario Municipal. -

Y, para remitirla a donde corresponde se extiende firma y sel¡a la presente
certificación en San Bartolomé Milpas Altas, Sacatepéquez, a los veintiséis días del mes

I

de marzo del año dos mil veintir¡no.-

PEM. Alex

fit-r-Ji*E
f.* si--¡"*

$r.
h¡iiiüác

Secretario Municipal
Alcalde Municipal


